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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Extracto de la Orden de 14 de noviembre de 2025, por la que se da publicidad al 
incremento de crédito disponible para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, destinadas a entidades privadas para la realización 
de actuaciones de interés general para atender fines sociales con cargo a 
la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, reguladas en la Orden de 10 de julio 
de 2024, por la que se aprueban sus bases reguladoras, en el ámbito de las 
competencias de la Consejería.

BDNS (Identif.): (Línea 1) 834561, (Línea 2) 834258; (Línea 3) 834559 y (Línea 4) 834546.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la ampliación 
de la convocatoria correspondiente al ejercicio 2025 para las líneas de subvenciones que 
más abajo se describen, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index), y en 
el presente BOJA.

Primero. Ampliación de la convocatoria.
Se incrementa el crédito disponible de la convocatoria correspondiente al ejercicio 2025,  

en la modalidad de concesión en régimen de concurrencia competitiva, para las 
siguientes líneas de subvenciones reguladas en el marco de la Orden de 10 de julio 
de 2024 (BOJA núm. 137, de 16 de julio de 2024), de la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad, por la cuantía adicional que se especifica y con cargo 
a los créditos presupuestarios que asimismo se indican, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 4 de su dispositivo primero de la Orden de 21 de mayo de 2025, por la 
que se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a 
entidades privadas para la realización de actuaciones de interés general para atender a 
fines sociales con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, en el ámbito de la Consejería 
de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, para el ejercicio 2025:

Denominación de la línea Incremento de 
crédito (euros) Posiciones presupuestarias

Línea 1. Subvenciones destinadas a entidades privadas para la realización 
de programas de ámbito supraprovincial de interés general para atender 
fines sociales con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto de Sociedades.

9.737.469,14 1800180000 G/32E/48536/00 S0668

Línea 2. Subvenciones destinadas a entidades privadas para proyectos de 
inversión con fines sociales en materia de obras con cargo a la asignación 
tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
del Impuesto de Sociedades.

0,00 1800180000 G/32E/78536/00 S0668

Línea 3. Subvenciones destinadas a entidades privadas para proyectos 
de inversión con fines sociales en materia de equipamientos y vehículos 
adaptados y/o adaptación de vehículos con cargo a la asignación tributaria 
del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto de Sociedades.

2.595.242,75 1800180000 G/32E/78536/00 S0668
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Denominación de la línea Incremento de 
crédito (euros) Posiciones presupuestarias

Línea 4. Subvenciones destinadas a entidades privadas para la realización 
de programas de ámbito provincial de interés general para atender fines 
sociales con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto de Sociedades.

3.532.853,90 1800180000 G/32E/48536/00 S0668

Cuantía total incremento (euros). 15.865.565,79

En la Línea 1. Subvenciones destinadas a entidades privadas para la realización de 
programas de ámbito supraprovincial de interés general para atender fines sociales con 
cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto de Sociedades, el incremento de crédito se distribuye por ámbito 
funcional de competitividad del siguiente modo:

Ámbito funcional de competitividad Incremento de 
crédito (euros)

1. Programas de interés social - Infancia, adolescencia y juventud. 1.503.776,48 
2. Programas de interés social - Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y prevención de la violencia de 
género. 449.951,56

3. Programas de interés social - Personas mayores. 1.290.337,24
4. Programas de interés social - Personas con discapacidad. 1.357.279,55
5. Programas de interés social - Personas con adicciones y personas con VIH-SIDA. 603.450,94
6. Programas de interés social - Comunidad gitana. 194.035,67
7. Programas de interés social - Urgencia e inclusión social. 3.056.061,88
8. Programas de interés social - Garantía de los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas 
LGTBI y sus familiares. 97.017,84

9. Programas de interés social - Intervención del voluntariado. 263.888,52
10. Programas de interés social - Personas migrantes. 921.669,46
Cuantía total incremento Línea 1 (euros). 9.737.469,14

En la Línea 4. Subvenciones destinadas a entidades privadas para la realización de 
programas de ámbito provincial de interés general para atender fines sociales con cargo 
a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
del Impuesto de Sociedades, el incremento de crédito se distribuye por ámbito funcional 
de competitividad del siguiente modo:

Ámbito funcional de competitividad Incremento de 
crédito (euros)

1. Programas de interés social - Infancia, adolescencia y juventud. 553.123,59
2. Programas de interés social - Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y prevención de la violencia de 
género. 152.376,63

3. Programas de interés social - Personas mayores. 474.615,73
4. Programas de interés social - Personas con discapacidad. 499.238,65
5. Programas de interés social - Personas con adicciones y personas con VIH-SIDA. 221.963,13
6. Programas de interés social - Comunidad gitana. 71.370,79
7. Programas de interés social - Urgencia e inclusión social. 1.124.089,88
8. Programas de interés social - Garantía de los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas 
LGTBI y sus familiares. 0,00

9. Programas de interés social - Intervención del voluntariado. 97.064,27
10. Programas de interés social - Personas migrantes. 339.011,23
Cuantía total incremento Línea 4 (euros). 3.532.853,90

Segundo. Dotación.
La dotación máxima para estas cuatro líneas de subvención se refleja en el siguiente 

cuadro, y la forma de determinación de la cuantía de las subvenciones a conceder para 
cada de ellas, se describe en el punto quinto del extracto de la citada Orden de 21 de 
mayo de 2025.
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Denominación de la línea Dotación máxima 
(euros) Posiciones presupuestarias

Línea 1. Subvenciones destinadas a entidades privadas para la 
realización de programas de ámbito supraprovincial de interés 
general para atender fines sociales con cargo a la asignación 
tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto de Sociedades.

48.975.125,14 1800180000 G/32E/48536/00 S0668

Línea 2. Subvenciones destinadas a entidades privadas para 
proyectos de inversión con fines sociales en materia de obras con 
cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto de Sociedades.

10.248.812,46 1800180000 G/32E/78536/00 S0668

Línea 3. Subvenciones destinadas a entidades privadas para 
proyectos de inversión con fines sociales en materia de equipamientos 
y vehículos adaptados y/o adaptación de vehículos con cargo a la 
asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto de Sociedades.

2.695.242,75 1800180000 G/32E/78536/00 S0668

Línea 4. Subvenciones destinadas a entidades privadas para la 
realización de programas de ámbito provincial de interés general 
para atender fines sociales con cargo a la asignación tributaria del 
0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto de Sociedades.

10.051.111,54 1800180000 G/32E/48536/00 S0668

Cuantía total máxima (euros). 71.970.291,89

En la Línea 1. Subvenciones destinadas a entidades privadas para la realización de 
programas de ámbito supraprovincial de interés general para atender fines sociales con 
cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto de Sociedades, la dotación máxima se distribuye por ámbito 
funcional de competitividad del siguiente modo:

Ámbito funcional de competitividad Dotación 
máxima (euros)

1. Programas de interés social - Infancia, adolescencia y juventud. 7.585.613,16
2. Programas de interés social - Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y prevención de la violencia de 
género. 2.125.399,47

3. Programas de interés social - Personas mayores. 6.508.945,49
4. Programas de interés social - Personas con discapacidad. 6.846.627,62
5. Programas de interés social - Personas con adicciones y personas con VIH-SIDA. 3.044.033,14
6. Programas de interés social - Comunidad gitana. 978.788,79
7. Programas de interés social - Urgencia e inclusión social. 15.415.923,52
8. Programas de interés social - Garantía de los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas 
LGTBI y sus familiares. 489.394,40

9. Programas de interés social - Intervención del voluntariado. 1.331.152,76
10. Programas de interés social - Personas migrantes. 4.649.246,79
Cuantía total máxima Línea 1 (euros). 48.975.125,14

En la Línea 4. Subvenciones destinadas a entidades privadas para la realización de 
programas de ámbito provincial de interés general para atender fines sociales con cargo 
a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y del Impuesto de Sociedades, la dotación máxima se distribuye por ámbito funcional de 
competitividad del siguiente modo:

Ámbito funcional de competitividad Dotación 
máxima (euros)

1. Programas de interés social - Infancia, adolescencia y juventud. 1.563.453,52
2. Programas de interés social - Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y prevención de la violencia de 
género. 430.706,23

3. Programas de interés social - Personas mayores. 1.341.544,00
4. Programas de interés social - Personas con discapacidad. 1.411.142,89
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Ámbito funcional de competitividad Dotación 
máxima (euros)

5. Programas de interés social - Personas con adicciones y personas con VIH-SIDA. 627.398,76
6. Programas de interés social - Comunidad gitana. 201.735,94
7. Programas de interés social - Urgencia e inclusión social. 3.177.341,04
8. Programas de interés social - Garantía de los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas 
LGTBI y sus familiares. 65.182,58

9. Programas de interés social - Intervención del voluntariado. 274.360,88
10. Programas de interés social - Personas migrantes. 958.245,70
Cuantía total máxima Línea 4 (euros). 10.051.111,54

En todo caso, la concesión de las subvenciones previstas estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes.

Sevilla

MARÍA DOLORES LÓPEZ GABARRO
Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias  

e Igualdad


